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Santiago de Cali, agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Presenta la señora Beatriz Eugenia Bocanegra Vargas, Sandra Patricia 

Bocanegra Vargas y Adriana Bocanegra Vargas, demanda de declaración y/o 

reconocimiento de posesión notoria del estado de hijo de crianza del señor 

JOSE ANTONIO ASPRILLA CASTAÑO (Q.E.P.D) por intermedio de apoderado en 

contra de Herederos Indeterminados Del Señor JOSE ANTONIO ASPRILLA 

CASTAÑO (Q.E.P.D) 

 

2. La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los arts. 82 y 

concs., 422 y siguientes del Código General del Proceso: 

 

a.  Se debe aportar el Registro Civil de Nacimiento del señor JOSE ANTONIO 

ASPRILLA CASTAÑO (Q.E.P.D).  

 

d. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P, la demanda 

deberá dirigirse contra los herederos determinados y/o indeterminados del 

causante, por lo que ha de precisarse si se conocen los nombres de los 

herederos determinados de JOSE ANTONIO ASPRILLA CASTAÑO (Q.E.P.D), 

teniendo en cuenta los órdenes hereditarios, indicar sus direcciones 

electrónicas y físicas de notificación, según el caso, la calidad en que se les 

demanda y acompañarse la prueba del estado civil que acredite el 

parentesco. En caso de no existir tales herederos, la demanda debe dirigirse 

según el contenido del artículo 1051 del C.C. 

 

Conforme lo anterior, se inadmitirá la demanda para su subsanación, so pena de 

ser rechazada (CGP, art. 90). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de declaración y/o reconocimiento de 

posesión notoria del estado de hijo de crianza, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que subsane so pena 

de ser rechazada.    

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eienr_n-_uBPp9XX2bew1gwBjcdIde_A7kdAd2RrjyZW5A?e=OhJ07y
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TERCERO: RECONOCER personería al (la) Dr. (a) ALEXANDRA NAYIBE BRUNAL 

OBREGON, conforme al poder aportado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 122 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 17 de julio de 2023  

 
El Secretario 
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